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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Acuerdo de 11 de noviembre de 2023, de la Comunidad de Regantes del Río 
de la Cueva, por la que se convoca a la Junta General Extraordinaria. (PP. 
89/2024).

Comunidad de Regantes del Río de la Cueva
Riogordo (Málaga)
Ríogordo a 5 de enero del 2024

Estimado Sr/Srª 

Por la presente se le convoca a la Junta General Extraordinaria que se celebrará 
el día 2 de febrero del 2024 en el Salón de Actos de la Casa de la Cultura de Riogordo 
en primera convocatoria a la 19:00 h y en segunda convocatoria a las 19:30 h con el 
siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta Extraordinaria anterior.
2.- Información y trámites del Proyecto de Regulación del Riego.
3.- Adquisición de terreno para depósito o balsa de regulación.
4.- Regulación del Almacenamiento.
5.- Modificación y aprobación de los Estatutos.
6.- Ruegos y preguntas.

En el caso de que no pueda asistir, le recuerdo que puede delegar su representación 
en la persona que desee, siempre que haga constancia por escrito de dicha delegación y 
se la entregue a la Secretaria de la Comunidad al comienzo de la reunión.

Esta carta se remite en base a los datos existentes constituidos por las declaraciones 
de los regantes, sin que en si misma suponga título o reconocimiento de derecho alguno 
sobre la concesión de las aguas a esta Comunidad.

Riogordo, 11 de noviembre de 2023.- El Presidente, Juan López Villalba.

En cumplimiento del Reglamento de Protección de Datos y la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información, 
le comunicamos que en esta carta constan los datos que existen en nuestros ficheros y que usted nos facilitó 
en su día. En virtud de la normativa mencionada se le confiere el derecho a rectificar, acceder, suprimir, 
oponerse al tratamiento de los mismos, pudiendo ejercerlo comunicándolo a la Secretaría de la Comunidad. 


